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Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural 

SOLICITUD
AUTORIZACIÓN DE ÓRGANO HABILITADO PARA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 
EXPERIMENTACIÓN ANIMAL (Código procedimiento: 12575)

Orden de                                                                  por la que se establecen los modelos y sistemas normalizados de la solicitudes y 
comunicaciones previstas en el Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootecnicas de 
los animales .

1. DATOS DEL COMITÉ ETICO DE EXPERIMENTACION ANIMAL (CEEA) U ORGANISMO SOLICITANTE Y DE EL/
LA REPRESENTANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. DATOS DEL USUARIO
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE:

DOMICILIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:
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3. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder 
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero).(1)

Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1.
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo.(1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico:  Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones 
 

4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

5. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Composición del CEEA o del Organismo solicitante.
DNI/NIE/NIF del representante del CEA o del organismo, en su caso.

Documentación acreditativa de la representación que ostenta el representante.
Acreditación categoría C, D1, D2 del personal que evalúa los proyectos.
Memoria sobre los conocimientos técnicos y medios necesarios para la evaluación de proyectos, así como experiencia
previa en evaluación de proyectos.
Reglamentos o estatutos internos del CEEA o del Organismo solicitante.

Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 4:
Copia del DNI/NIE de la persona representante.

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS COMO ÓRGANO 
HABILITADO

Se compromete a no evaluar proyectos en los que pudiera existir conflictos de intereses.
Se compromete a mantener la confidencialidad en relación a los proyectos evaluados.
Se compromete a remitir a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, un informe anual detallado de sus 
actividades que incluirá como mínimo una relación de todos los proyectos que haya evaluado o evaluado retrospectivamente 
y resultado de los mismos y tenerla a disposición.
Se compromete a conservar al menos durante tres años los registros de las recomendaciones de los OEBA y las decisiones 
adoptadas en relación con dichas recomendaciones. (Toda la documentación deberá tenerse a disposición de esta Dirección 
General, durante un período mínimo de tres años).
Asegura la protección de los animales utilizados en la experimentación.
Se evitará toda duplicación inútil de procedimientos.
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7. DATOS DE LAS PERSONAS ACREDITADAS CON LA CATEGORIA C Y D1 AJENAS AL USUARIO PARA LA 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS
(ART 39 .c “En el caso de que el comité ético de experimentación animal actúe como órgano habilitado para realizar la evaluación o 
la evaluación retrospectiva de los proyectos, su composición incluirá además investigadores u otros miembros científicos que no 
estén directamente relacionados en el proyecto (7.1.) y una persona con experiencia y conocimientos en bienestar de los animales 
que no tenga relación directa con el usuario ni con el proyecto (7.2.)”

7.1 DATOS DEL INVESTIGADOR ENCARGADO DE EVALUAR LOS PROYECTOS CUANDO LOS PROYECTOS 
PERTENECEN AL MISMO USUARIO

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE:

DOMICILIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

Los datos consignados en este grupo se detallarán en el documento de evaluación del proyecto.

7.2 DATOS DE LA PERSONA CON EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS EN BIENESTAR ANIMAL( D1) CUANDO 
LOS PROYECTOS PERTENECEN AL MISMO USUARIO

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE:

DOMICILIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA:

CÓD. POSTAL: TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

Declaro comprometerme a no evaluar proyectos en los que pudiera existir conflicto de intereses.

En a de de

Fdo.:
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8. SOLICITUD, AUTORIZACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Solicito se me conceda AUTORIZACIÓN como Órgano Habilitado para Evaluación de Proyectos, declarando bajo mi responsabilidad
que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos.

En a de de

REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITÉ ETICO DE EXPERIMENTACIÓN U ORGANISMO

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural le informa que:  
  
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, 

Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 
41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.capadr@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es 

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión de solicitudes, en el tratamiento 
denominado CENTROS DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAS Y PERSONAL HOMOLOGADO PARA SU MANEJO, cuya base jurídica es el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento RGPD: 6.1.e), Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte,
experimentación y sacrificio. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su 
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o 
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

  
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165611.html     
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SOLICITUD
AUTORIZACIÓN DE ÓRGANO HABILITADO PARA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL (Código procedimiento: 12575)
Orden de                                                                  por la que se establecen los modelos y sistemas normalizados de la solicitudes y comunicaciones previstas en el Decreto 65/2012, de 13 de marzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootecnicas de los animales .
1. DATOS DEL COMITÉ ETICO DE EXPERIMENTACION ANIMAL (CEEA) U ORGANISMO SOLICITANTE Y DE EL/LA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2. DATOS DEL USUARIO
CÓD. POSTAL:
3. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica: 
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero).(1)
Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1.
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo.(1)
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
 
4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
5. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Composición del CEEA o del Organismo solicitante.
DNI/NIE/NIF del representante del CEA o del organismo, en su caso.
Documentación acreditativa de la representación que ostenta el representante.
Acreditación categoría C, D1, D2 del personal que evalúa los proyectos.
Memoria sobre los conocimientos técnicos y medios necesarios para la evaluación de proyectos, así como experiencia previa en evaluación de proyectos.
Reglamentos o estatutos internos del CEEA o del Organismo solicitante.
Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 4:
Copia del DNI/NIE de la persona representante.
6. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS COMO ÓRGANO HABILITADO
Se compromete a no evaluar proyectos en los que pudiera existir conflictos de intereses.
Se compromete a mantener la confidencialidad en relación a los proyectos evaluados.
Se compromete a remitir a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, un informe anual detallado de sus actividades que incluirá como mínimo una relación de todos los proyectos que haya evaluado o evaluado retrospectivamente y resultado de los mismos y tenerla a disposición.
Se compromete a conservar al menos durante tres años los registros de las recomendaciones de los OEBA y las decisiones adoptadas en relación con dichas recomendaciones. (Toda la documentación deberá tenerse a disposición de esta Dirección General, durante un período mínimo de tres años).
Asegura la protección de los animales utilizados en la experimentación.
Se evitará toda duplicación inútil de procedimientos.
7. DATOS DE LAS PERSONAS ACREDITADAS CON LA CATEGORIA C Y D1 AJENAS AL USUARIO PARA LA EVALUACIÓN DE PROYECTOS
(ART 39 .c “En el caso de que el comité ético de experimentación animal actúe como órgano habilitado para realizar la evaluación o la evaluación retrospectiva de los proyectos, su composición incluirá además investigadores u otros miembros científicos que no estén directamente relacionados en el proyecto (7.1.) y una persona con experiencia y conocimientos en bienestar de los animales que no tenga relación directa con el usuario ni con el proyecto (7.2.)”
7.1
DATOS DEL INVESTIGADOR ENCARGADO DE EVALUAR LOS PROYECTOS CUANDO LOS PROYECTOS PERTENECEN AL MISMO USUARIO
CÓD. POSTAL:
Los datos consignados en este grupo se detallarán en el documento de evaluación del proyecto.
7.2
DATOS DE LA PERSONA CON EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTOS EN BIENESTAR ANIMAL( D1) CUANDO LOS PROYECTOS PERTENECEN AL MISMO USUARIO
CÓD. POSTAL:
Declaro comprometerme a no evaluar proyectos en los que pudiera existir conflicto de intereses.
8. SOLICITUD, AUTORIZACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Solicito se me conceda AUTORIZACIÓN como Órgano Habilitado para Evaluación de Proyectos, declarando bajo mi responsabilidad que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos.
REPRESENTANTE LEGAL DEL COMITÉ ETICO DE EXPERIMENTACIÓN U ORGANISMO
ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural le informa que: 
 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica dgpag.capadr@juntadeandalucia.es
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capadr@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para la gestión de solicitudes, en el tratamiento denominado CENTROS DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAS Y PERSONAL HOMOLOGADO PARA SU MANEJO, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio.
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
 
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165611.html     
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